
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Especifico - EX-2025-00393022- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Subsecretaria de Ciencia y Técnica y RRII de esta Facultad por la cual
solicita la firma de un Convenio Específico con la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) -
España;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objeto la colaboración entre ambas instituciones para el
desarrollo de un Programa de becas en el área de la Inteligencia Artificial, fomentando la formación
continua del personal docente e investigador de la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad Nacional de Córdoba (FCE-UNC);
Que, asimismo, la UNIA promoverá entre el personal que imparte docencia en sus programas el
conocimiento del Máster en Políticas Económicas, Sociales y Regionales que se desarrolla en
nuestra Facultad;
Que en orden 8 se glosan los informes de pertinencia, infraestructura y económico de la Dirección
Económica Financiera, tal como lo requiere la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7° inc. c);
Que en orden 10 ha intervenido la Asesora Legal designada según lo establece el artículo 8° de la
norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Suscribir el Convenio Específico entre la Universidad Internacional de Andalucía (UNI) -
España y la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Económicas, Argentina, cuyo
modelo se incorpora como anexo de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese a la Secretaria de Administración para instrumentar el
registro que establece el artículo 10° de la Ordenanza HCS N° 06/12, gírese a la Oficina de
Convenios y Contratos para que notifique electrónicamente a la institución y archívese.
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 


ANDALUCÍA (ESPAÑA) Y LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA), PARA LA 


COLABORACIÓN EN EL ACCESO A TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN EL ÁREA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


 


En Sevilla (España) y Córdoba (Argentina), a la fecha de la firma electrónica. 


 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, el Sr. D. JOSÉ IGNACIO GARCÍA PÉREZ, en calidad de Rector 


Magnífico de la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA, actuando en 


nombre de la misma en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 207/2023, 


de 29 de agosto (BOJA nº 169, de 04 de septiembre de 2023), en el ejercicio de las 


competencias que le atribuye el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, del Sistema Universitario, el artículo 16.g) del Texto Refundido de la Ley de 


Creación de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por el Decreto 


Legislativo 2/2013, de 8 de enero, y el artículo 29, apartado 1, párrafo g) de los 


Estatutos de la mencionada Universidad, aprobados por el Decreto 236/2011, de 12 


de julio; provista de NIF Q7350007F y con domicilio en Monasterio Santa María de 


las Cuevas, C/ Américo Vespucio nº 2, Isla de La Cartuja, 41092 Sevilla. 


 


Y, de otra parte, la Sra. Dª CATALINA ALBERTO, en calidad de Decana de la 


Facultad de Ciencias Económicas y en nombre y representación de la 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio en Haya de la Torre, S/N, 


2 Piso, Córdoba, CP5000, Argentina, en virtud de las atribuciones que tiene 


conferidas según Resolución del Honorable Consejo Directivo RHCD-2021-288-E- 


UNC-DEC#FCE con fecha 30 de noviembre de 2021, conforme atribuciones 


otorgadas por el artículo 36 inciso 1 de los Estatutos de la Universidad Nacional de 


Córdoba y su modificación aprobada por RAU-2023-1-E-UNC-REC y según 


autorización conferida por Ordenanza 06/2012 del Honorable Consejo Superior. 


 


Las partes intervinientes afirman y se reconocen mutuamente capacidad legal 


suficiente y vigencia de sus respectivas facultades para celebrar el presente 


Convenio específico de colaboración y, a tal efecto: 
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EXPONEN 


 


I. Que la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA, en adelante) es una 


Institución de derecho público, con personalidad jurídica propia a la que le 


corresponde la gestión del servicio público de la educación superior mediante las 


actividades de docencia, estudio y la investigación. La UNIA goza de autonomía 


normativa, académica, financiera, económica, de gestión y gobierno en el 


ejercicio de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 


apartado 10 de la Constitución Española, Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario, y demás disposiciones generales que resulten 


aplicables. Se trata de una universidad pública incardinada en el sistema 


universitario andaluz, de posgrado, comprometida con el progreso sostenible de 


su entorno, con vocación internacional y de cooperación solidaria, especialmente 


con América Latina y el Magreb, que responde con calidad, innovación, agilidad 


y flexibilidad a los retos emergentes de la sociedad en los diferentes campos de 


las ciencias, la tecnología, la cultura y las artes. 


 


II. Que la Facultad de Ciencias Económicas es una unidad académica de la 


Universidad Nacional de Córdoba, institución de educación superior de carácter 


público, autónomo y autárquico, cuya misión es formación profesional y técnica, 


la promoción de la investigación científica, el elevado y libre desarrollo de la 


cultura y la efectiva integración del hombre en su comunidad, dentro de un 


régimen de autonomía y de convivencia democrática entre profesores, 


estudiantes y graduados. 


 


III. En consecuencia, es deseo de las partes intervinientes suscribir el presente 


Convenio específico para el desarrollo de un programa de becas en el área de la 


Inteligencia Artificial. Mediante este programa se pretende facilitar el acceso del 


personal docente e investigador de la Facultad de Ciencias Económicas de la 


Universidad Nacional de Córdoba, al título oficial de Máster Universitario en 


Inteligencia Artificial Aplicada a Entornos Empresariales y Financieros que oferta 


la UNIA (véase el Anexo I). En el mismo sentido, se pretende facilitar información 


al personal que imparte docencia en la UNIA sobre el título de Máster en Políticas 


Económicas, Sociales y Regionales que oferta la FCE-UNC. En virtud de todo ello, 


ambas partes suscriben el presente Convenio específico, de acuerdo con las 


siguientes 
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CLÁUSULAS 


 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 


 


El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre ambas instituciones para 


el desarrollo de un Programa de becas en el área de la Inteligencia Artificial con la 


intención de fomentar la formación continua del personal docente e investigador de 


la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba en 


materia de Inteligencia Artificial. Además, la UNIA promoverá entre el personal que 


imparte docencia en sus programas el conocimiento del Máster en Políticas 


Económicas, Sociales y Regionales que oferta la FCE-UNC. 


 


SEGUNDA. CANDIDATOS/AS DE LAS BECAS 


 


Podrá optar a las becas el personal docente e investigador en activo de la Facultad 


de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba que desee cursar y 


obtener el título en caso de superar las materias del Máster Universitario en 


Inteligencia Artificial Aplicada a Entornos Empresariales y Financieros, que cada 


curso académico determinará la Universidad Internacional de Andalucía en la 


convocatoria de becas y ayudas, siempre que se cumplan las condiciones de acceso 


y admisión a los mismos. 


Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 


transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de 


concurrencia competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en la 


convocatoria y estarán sujetas a las disponibilidades presupuestarias existentes. 


 


TERCERA. DEL RÉGIMEN DE COMPROMISOS ACADÉMICOS, 


ORGANIZATIVOS O PROGRAMÁTICOS 


En el marco de su plan estratégico 2020-2025, la UNIA pretende fomentar la 


formación en programas de posgrado en áreas prioritarias. Así, pone en marcha un 


Programa de Becas en el área de la Inteligencia Artificial, objeto de este Convenio. 


 


Este programa incluye la colaboración con la Facultad de Ciencias Económicas de la 


Universidad Nacional de Córdoba, consistente en que la UNIA ofrecerá un máximo 


de 5 ayudas destinadas a sufragar el 50% del importe de los precios públicos de la 


matrícula (excluidas las tasas por los servicios administrativos) en el Máster 


Universitario en Inteligencia Artificial Aplicada a Entornos Empresariales y 


Financieros que oferta la UNIA. La cuantía restante del importe de la matrícula (50%), 


junto con la relativa a las tasas por los servicios administrativos, será asumida por la 


persona beneficiaria de la ayuda correspondiente. 







Página 4 de 12 


 


 


 


La Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba 


promoverá el conocimiento de esta convocatoria entre su personal docente e 


investigador, procurando que los candidatos reúnan el mayor nivel de preparación y 


motivación para llevar adelante estos estudios. Las personas candidatas deberán 


cumplir con los requisitos de acceso y criterios de admisión de la memoria de 


verificación del Máster Universitario en Inteligencia Artificial Aplicada a Entornos 


Empresariales y Financieros que oferta la UNIA y con lo establecido en la legislación 


española y cualquier otra normativa que sea de aplicación. 


La Universidad Internacional de Andalucía promoverá entre el personal que imparte 


docencia en sus programas el conocimiento del Máster en Políticas Económicas, 


Sociales y Regionales que oferta la FCE-UNC. 


 


CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS Y/O 


PERSONALES ASUMIDOS POR LAS PARTES 


La Universidad Internacional de Andalucía se compromete a: 


● Sufragar el 50% del pago de los precios públicos de matrícula del Máster 


Universitario en Inteligencia Artificial Aplicada a Entornos Empresariales y 


Financieros (excluidas las tasas por los servicios administrativos), a un 


máximo de 5 miembros del personal docente e investigador de la Facultad de 


Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba seleccionados, 


sin que se contemple ningún mínimo. 


● Ambas instituciones se comprometen a colaborar de manera conjunta en el 


desarrollo de acciones orientadas a la difusión y promoción de los programas 


formativos objeto del acuerdo, así como a participar en actividades 


específicas de divulgación. 


Entre las acciones conjuntas por ambas partes se contemplan de manera no 


excluyente: 


● Difusión de la oferta formativa a través de los canales de comunicación 


propios de ambas entidades (web, redes sociales, mailing, newsletter, 


jornadas informativas, etc.). 


● Participación conjunta en eventos, ferias, jornadas o webinars, dirigidos a 


potenciales estudiantes. 


● Elaboración y distribución de material informativo y promocional. 


● Organización de sesiones informativas, presenciales o virtuales, dirigidas a 


futuros estudiantes. 


● Difusión de casos de éxito, testimonios o experiencias de estudiantes y 


egresados. 
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● Cualquier otra acción que, de mutuo acuerdo, se considere de interés para 


favorecer la visibilidad del programa y la captación de participantes. 


 


Este compromiso se desarrollará de manera coordinada entre las partes, respetando 


en todo momento las normas vigentes en materia de protección de datos y 


comunicación institucional, en un marco de colaboración leal y transparente. 


 


Estas ayudas serán financiadas con cargo a los presupuestos de los ejercicios 


económicos correspondientes a 2025 y/o 2026 del presupuesto de la Universidad 


Internacional de Andalucía, cuya aplicación presupuestaria a la que se imputará el 


gasto previsto es la 3018 4000 480.01. 


En cuanto al personal aportado por cada una de las partes firmantes, se entenderá 


relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ello, cada una de ellas 


asumirá su remuneración y demás obligaciones civiles o laborales por este concepto, 


y en ningún caso serán considerados como empleadores o empresarios subsidiarios 


o sustitutos. El personal estará obligado a cumplir con las normas establecidas en el 


centro de trabajo en el que presten sus servicios. 


 


QUINTA. SELECCIÓN DE CANDIDATOS/AS 


 


El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 


concesión de ayudas corresponderá a la Comisión de Becas de la UNIA, conforme 


a lo dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA. 


 


La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de 


Gestión Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 


establecidos en las Bases de la convocatoria. 


 


De no haber suficientes solicitudes que cumplieran las condiciones, el Comité de 


Selección podrá dejar desierta alguna/s de las becas. 


 


SEXTA. DE LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 


 


Para el seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión de 


Seguimiento y Control, integrada por dos representantes, que velará por la ejecución 


de las actividades proyectadas, supervisando y evaluando el cumplimiento de sus 


objetivos. 


Por parte de la Universidad Internacional de Andalucía se nombra a la persona que 


ostente el Vicerrectorado con competencias en estudios de Posgrado o persona en 


quien delegue. 
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Por parte de Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 


Córdoba se nombra a la persona que ocupe la Secretaría de Ciencia y Técnica y 


Relaciones Internacionales o a quien ésta designe. 


Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran un 


especial conocimiento técnico o científico en alguna materia podrán incorporarse a la 


Comisión de Seguimiento otras personas que ostenten conocimientos acreditados el 


campo requerido. 


La Presidencia de la Comisión la ostentará la UNIA, quién dispondrá de voto de 


calidad en caso necesario. 


 


Cualquier acuerdo de la Comisión deberá respetar lo dispuesto en este Convenio y 


su anexo. Toda la documentación que se genere a consecuencia de lo dispuesto en 


este Convenio será custodiada por la Comisión y una copia compulsada (o los 


originales, según se acuerde por las partes) se entregará a la Secretaría General de 


la UNIA. 


 


SÉPTIMA. DE LA DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 


 


La Universidad Internacional de Andalucía y la Facultad de Ciencias Económicas de 


la Universidad Nacional de Córdoba se comprometen a incluir sus respectivos 


logotipos en todo el elenco de soportes, plataformas o documentos donde se haga 


referencia a la actividad programada. Ambos logotipos tendrán que reflejarse con 


claridad y el mismo tamaño. 


Esta cláusula cobra especial importancia tanto en las acciones de publicidad y 


promoción, como en la documentación que pueda generarse y que se derive de la 


materialización de lo recogido en el presente Convenio. Los firmantes del presente 


Acuerdo consienten que su texto íntegro, incluidos los datos de carácter personal, 


se haga público en la página web de la UNIA. 


 


OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 


PERSONAL 


Ambas partes se comprometen a guardar absoluta confidencialidad sobre la totalidad 


de los datos, informaciones y documentación de todo tipo facilitados para el 


cumplimiento del presente Convenio. La UNIA queda obligada al estricto 


cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el Reglamento 


2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 


la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento y la libre circulación de 


datos personales, y en las disposiciones que los desarrollen. 
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La Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba 


procederá en igual sentido de acuerdo a la legislación vigente en Argentina. 


 


Las entidades firmantes tendrán la consideración de responsables de tratamiento de 


los datos de carácter personal recogidos en este acuerdo y en sus anexos, así como 


de cualquier otro dato personal del que se tenga conocimiento como consecuencia 


del desarrollo de este. El acceso a los datos por parte de dichas entidades se 


realizará única y exclusivamente con la finalidad de la correcta gestión de las 


actividades proyectadas. 


Las partes firmantes adoptarán las medidas de índole técnica y organizativas 


necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal 


proporcionados, que eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 


autorizado.  


Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 


supresión, oposición, limitación y portabilidad, dirigiendo su solicitud por escrito a la 


Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba, en la 


siguiente dirección: Bv. Enrique Barros s/n, Ciudad Universitaria, X5000HRV - 


Ciudad de Córdoba, República Argentina, y/o a la Universidad Internacional de 


Andalucía, en la siguiente dirección: Monasterio Santa María de las Cuevas, C/ 


Américo Vespucio nº 2, Isla de La Cartuja, 41092 Sevilla. 


Cualquier incumplimiento de la normativa anterior será causa suficiente para la 


rescisión del presente Convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier 


clase en que se pudiera incurrir por tal incumplimiento. 


 


NOVENA. DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONVENIO 


 


En el caso de la UNIA, el presente Convenio se rige por el contenido de sus 


estipulaciones y por la normativa de carácter básico recogida en la Ley 40/2015, de 1 


de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando resulten plenamente 


vigentes. 


 


DÉCIMA. MODIFICACIÓN, EXTINCIÓN, EFECTOS Y RESOLUCIÓN DEL 


CONVENIO 


La modificación del contenido del presente Convenio requerirá acuerdo unánime de 


los firmantes. 


El Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 


objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución: 


● El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
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● El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 


alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar 


a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 


plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 


Este requerimiento será comunicado al representante de la otra Parte en la 


Comisión de Seguimiento y Control. Si transcurrido el plazo indicado en el 


requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 


las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 


resuelto el Convenio. 


● Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 


● Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o 


en otras leyes. 


 


El incumplimiento y la resolución del presente Convenio dará lugar a la liquidación 


del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 


de las partes. 


 


DECIMOPRIMERA. DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


 


Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de 


buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo pactado. 


Igualmente, las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier 


diferencia que pudiera surgir con ocasión de la ejecución del presente Convenio en 


el seno de la Comisión de Seguimiento y Control. 


 


La resolución de las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente 


Convenio se someterá, en su caso, a la jurisdicción que resulte competente. 


 


DECIMOSEGUNDA. DE LA ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 


 


El presente Convenio específico entrará en vigor a partir de la firma del mismo y 


tendrá una duración de un año, pudiendo prorrogarse anualmente por acuerdo de 


las partes hasta un máximo de cuatro cursos académicos. Todo ello estará siempre 


condicionado a la verificación de los títulos contemplados en este Convenio por la 


Administración competente, así como a la provisión de la dotación presupuestaria 


correspondiente en la UNIA. 


 


DECIMOTERCERA. PRINCIPIO DE IGUALDAD 


 


El principio de igualdad de trato y oportunidades, la participación equilibrada de 


mujeres y hombres en todos los ámbitos a los que se refiere el presente Convenio.  
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Todas las partes procurarán de forma activa la integración de esos principios en las 


iniciativas que se lleven a cabo en el marco del presente Convenio y de las que lo 


desarrollen, así como en la ejecución y desarrollo del conjunto de actividades que 


puedan derivarse del presente Convenio. 


Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio en los lugares 


arriba indicados y a la fecha de la firma electrónica. 
 


 


 


POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 


POR LA FACULTAD DE CIENCIAS 


ECONÓMICAS DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA 


 


 


 


 


 


 


Fdo.: JOSÉ IGNACIO GARCÍA PÉREZ       Fdo.: CATALINA ALBERTO 
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ANEXO I: MEMORIA ACADÉMICA DEL TÍTULO 


 


El objetivo general del Máster Universitario en Inteligencia Artificial Aplicada a 


Entornos Empresariales y Financieros es ofrecer una introducción a las técnicas de 


inteligencia artificial (IA) y a su aplicación al mundo empresarial y financiero. En un 


mundo donde la aplicación de las tecnologías de la información y la IA están cada 


vez más extendidas, es fundamental adquirir destrezas que permitan abordar el 


desarrollo de la actividad profesional de un modo mucho más eficaz y competitivo. 


El Máster busca, igualmente, satisfacer las necesidades de formación continua de 


profesionales capacitándolos para liderar con éxito la creciente tendencia de 


implantación de las herramientas y tecnologías de IA en prácticamente todos los 


sectores económicos. 


Éste es un Máster de carácter interuniversitario que será impartido bajo la modalidad 


de docencia virtual, de acuerdo con el Modelo UNIA de aprendizaje en línea (Modelo 


eliA), conjuntamente entre la Universidad Internacional de Andalucía, que actuará 


como coordinadora, y la Universidad de Córdoba (España). 


Para la obtención del título, el alumnado deberá cursar los 60 créditos ECTS del 


mismo, conformados por 48 créditos ECTS de materias obligatorias y 12 créditos 


ECTS del Trabajo Fin de Máster (TFM). 


El plan de estudios se estructura como se describe a continuación. Todas las 


asignaturas se imparten en lengua española y modalidad virtual. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Cuatri Módu 


m. lo 
Asignatura Crédito 


s ECTS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1 


I. FUNDAMENTOS Y TÉCNICAS  


 Fundamentos de Inteligencia Artificial 6 


Tecnologías habilitantes de la Inteligencia Artificial 6 


Sistemas de Información 3 


Inteligencia de negocio y Automatización Robótica de 


Procesos (RPA) 
3 


II. ÉTICA, LEGISLACIÓN Y SEGURIDAD  


 Seguridad y fiabilidad en sistemas de Inteligencia 


Artificial 
3 


Ética y responsabilidad en sistemas de Inteligencia 


Artificial 
3 


Régimen jurídico-administrativo de los sistemas de 


Inteligencia Artificial 
3 


III.APLICACIONES  


 Aspectos transversales de la Inteligencia Artificial en la 


empresa 
3 


 


 


 


 


2 


 Estrategias de implantación de la Inteligencia Artificial 


en la empresa 
6 


Casos de uso en el sector agroalimentario 3 


Casos de uso en el sector industrial 3 


Casos de uso en el sector servicios 3 


Casos de uso en el sector financiero 3 


IV. TRABAJO FIN DE MÁSTER  


 Trabajo Fin de Máster 12 
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ANEXO II: MEMORIA ACADÉMICA DEL TÍTULO 


 


La Maestría en Políticas Económicas, Sociales y Regionales ofrece una formación 


sólida en economía pública y en el diseño, implementación y evaluación de políticas 


públicas y privadas. Brinda a los/as maestrandos/as conocimientos actualizados y 


herramientas prácticas para actuar con solvencia en ámbitos laborales que 


requieren intervenciones económicas y sociales, tanto desde el sector público como 


desde el privado. Esta formación permite ampliar el horizonte profesional, 


fortaleciendo la capacidad de análisis, investigación y toma de decisiones en 


equipos multidisciplinarios. 


El título potencia el perfil profesional mediante el desarrollo de una visión 


interdisciplinaria. La incorporación de competencias digitales y el aprovechamiento 


de modalidades de formación a distancia enriquecen la experiencia educativa, 


facilitando la adaptación a entornos laborales dinámicos y tecnológicos. La maestría 


contribuye a mejorar la inserción y proyección laboral en espacios estratégicos de 


gestión y planificación económica y social. 


Los espacios curriculares se desarrollan en su totalidad a distancia (virtual). El 


cursado es mensual para todas las asignaturas y seminarios y, semestral, para los 


talleres. 


Para la obtención del título, las/os estudiantes deberán cursar un total de 550 horas 


entre asignaturas, seminarios y talleres y 150 horas comprendidas en el Trabajo 


Final de Maestría. 


El plan de estudios se estructura como se describe a continuación. Todas las 


asignaturas se imparten en lengua española y modalidad virtual 
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